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Resumen
El presente trabajo analiza las fuentes oficiales que, en nuestro país, de forma directa o indirecta, proporcionan datos sobre condenas y penas por delitos sexuales graves (violación y abuso sexual con penetración) cometidos sobre mayores de 16 años, demostrando que tales datos están lejos de ser fiables. Para ello se analiza la información proporcionada por la Fiscalía General del Estado y el Registro Central de Delincuentes Sexuales. Adicionalmente, se ha construido un conjunto de datos ad hoc partiendo de las sentencias sobre estos delitos publicadas en CENDOJ en 2018 y 2023 (n = 880). Aunque CENDOJ resulta ser la fuente más fiable, presenta también importantes carencias. Por tanto, en últimas, no sabemos cuántas sentencias se dictan por delitos sexuales graves ni cuántas personas son condenadas por tales delitos en España. Se discuten las implicaciones del vacío de información y se proponen mejoras que requieren voluntad institucional, más que grandes inversiones.
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Abstract
This paper analyzes direct or indirect official sources in Spain that provide data on convictions and sentences for serious sexual offenses (rape and sexual abuse with penetration) committed against individuals of 16 years or over, demonstrating that the data are far from reliable. To this end, we analyze information provided by the State Attorney General’s Office and the Central Registry of Sex Offenders. Additionally, an ad hoc dataset was constructed from sentences for serious sexual offenses published in CENDOJ for 2018 and 2023 (n = 880). Although CENDOJ is the most reliable source, it also has significant shortcomings. Therefore, ultimately, we do not know how many sentences are handed down for serious sexual offenses or how many people are convicted of these offenses in Spain. We discuss the implications of the information gap and propose improvements that require institutional commitment, rather than large investments.
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1. Introducción

Contar con datos fiables sobre el sistema de justicia penal es esencial para comprender y valorar su funcionamiento. Los datos sobre las sentencias dictadas y las penas impuestas (así como su ejecución) arrojan luz sobre qué delitos y a quiénes persigue el sistema penal y permiten conocer mejor los resultados de la toma de decisiones judiciales y cómo responde nuestra sociedad a los actos más dañinos que se producen en ella.

Son numerosos los actores que necesitan esta información. Los legisladores y otros actores políticos deben saber si la aplicación práctica se adecúa a lo que fue la “voluntad del legislador”. Del mismo modo, las instituciones y los profesionales de la justicia penal, como los fiscales, los jueces o los abogados, necesitan saber cómo funciona el sistema en el que desarrollan su actividad. Por ejemplo, ¿cuáles son las sentencias típicas impuestas para determinados delitos? En tercer lugar, los ciudadanos tienen derecho a saber cómo las instituciones del Estado emplean los recursos públicos para combatir los problemas más acuciantes de la sociedad. Tener esta información podría permitirles desarrollar una opinión más informada sobre el sistema de justicia penal, y, en últimas, ello es esencial si aspiramos a un derecho penal democrático (Varona, 2016). En cuarto lugar, los estudiosos del derecho penal y la criminología necesitan información fiable de la aplicación de la ley penal para analizar su funcionamiento. En España, sin embargo, como mostraremos a lo largo de este trabajo, los datos sobre el funcionamiento del sistema de justicia penal son tan poco fiables que todos los actores antes mencionados deberían estar extremadamente preocupados por el vacío de información existente en este ámbito.

La frase anterior puede parecer exagerada, pero estudios anteriores ya han llegado a conclusiones similares respecto a los datos policiales (Aebi & Linde, 2010; Serrano Gómez, 2011)1 y muchas instituciones comparten la necesidad de una justicia basada en datos. A nivel europeo, la Estrategia relativa a la Justicia en Red para el período 2024–2028 subraya la importancia de los datos para orientar la toma de decisiones en el sistema de justicia y fomentar la transparencia institucional con el fin de maximizar la confianza de los ciudadanos en las instituciones (C/2025/437). En España, el plan estratégico Justicia 2030 también hace hincapié en la justicia basada en datos porque “[l]os datos son uno de los recursos más valiosos en las sociedades actuales y juegan un papel fundamental en la forma en la que se administran los servicios públicos”2. Asimismo, el Ministerio de Justicia aprobó el Real Decreto Ley 6/2023, que, entre otras cosas, regula el “principio general de orientación al dato”.

En este artículo nos vamos a centrar en un grupo de delitos concreto: los delitos sexuales con acceso carnal perpetrados contra personas de 16 años o más, actualmente englobados en el término legal “agresión sexual con acceso carnal” regulado en el artículo 179 del Código Penal y también conocido como “violación”3. El objetivo principal del estudio es simple y lo podemos resumir con la siguiente pregunta: ¿tenemos datos fiables, proporcionados por alguna institución pública española, sobre cuántas sentencias se dictan y cuántas personas han sido condenadas por este delito? Para responder a esta pregunta presentaremos las fuentes oficiales que ofrecen datos al respecto, analizando hasta qué punto pueden considerarse fiables o no, y en ese caso por qué no lo son.

Se ha elegido la delincuencia sexual grave por diversas razones. En primer lugar, por el daño significativo que produce y la correspondiente preocupación social sobre su prevalencia y las respuestas institucionales a la misma. Se trata de un tipo de delincuencia sobre la que existe mayor interés en tener datos fiables, máxime desde el momento que su prevalencia por lo que respecta a cifras de delincuencia registrada no hace más que aumentar en los últimos años (véase Figura 1). La preocupación del legislador por el impacto de los delitos sexuales y la necesidad de una mayor comprensión se observa claramente en la Ley Orgánica 10/2022, del 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, cuando afirma en el preámbulo que “las violencias sexuales constituyen quizás una de las violaciones de derechos humanos más habituales y ocultas de cuantos se cometen en la sociedad española”. Además, el Título I de esta Ley trata específicamente de “Investigación y producción de datos”, subrayando la necesidad de “estudios, encuestas y trabajos de investigación sobre las causas, características, extensión, índices de condena y consecuencias de las violencias sexuales”.


Figura 1.

Hechos conocidos de “agresión sexual con penetración”, 2014–2024
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Fuente: Ministerio del Interior.

    En España, la preocupación por los delitos sexuales también se nota en el interés que el mundo académico dedica al tema. Así, recientemente, diversos estudios empíricos se han centrado en la respuesta de la justicia penal a los delitos sexuales. Por ejemplo, Tamarit Sumalla et al. (2024) encontraron disparidades en la severidad de las penas en casos de violación según si el agresor y la víctima eran pareja o no. En segundo lugar, Arantegui et al. (2024) examinaron las disparidades en los resultados de los casos de violencia sexual según el sexo del magistrado/a ponente. En tercer lugar, Romero Seseña et al. (2024) concluyen que aceptar un acuerdo con la fiscalía tiene un efecto pequeño en la duración de la pena impuesta por delitos sexuales. Estos estudios, y otros relacionados con otros tipos de delitos no sexuales (por ejemplo, García Domínguez, 2024; Salat Paisal, 2020), se basan en datos públicos extraídos de sentencias del Centro de Documentación Judicial (CENDOJ), una de las fuentes analizadas en este trabajo. Por lo tanto, el objetivo del presente trabajo relativo a la fiabilidad de esta fuente también es relevante para la interpretación de los resultados de todos los estudios que realizan análisis empíricos de sentencias en España.

Por otra parte, hemos elegido la delincuencia sexual grave para nuestra investigación sobre la fiabilidad de los datos proporcionados por las instituciones públicas españolas porque estamos ante delitos que, en razón de su gravedad (en términos de la pena abstracta prevista en el Código Penal), son enjuiciados en primera instancia por las Audiencias Provinciales, y por ello (y esto es particularmente importante), en teoría y según lo que proclama CENDOJ, deberíamos tener acceso a todas las sentencias dictadas sobre estos delitos.

Por último, por lo que se refiere a la delincuencia sexual y al proceso penal, una de las cuestiones de mayor interés académico y práctico es la tasa de pérdida de casos (attrition rate en inglés). Es decir, cuántos delitos sexuales se denuncian, procesan y finalmente condenan, y qué porcentaje se pierde en las diferentes etapas del proceso. Este tema reviste gran interés, ya que comprender la pérdida de casos permite entender las dificultades para obtener pruebas adecuadas y cómo la percepción social de la violación puede influir en la toma de decisiones durante el proceso penal (Varona & Larrauri, 2024). Este tema se ha debatido en España (Bertomeu Ruiz et al., 2017; de Lamo Velado, 2024) y se ha estudiado extensamente en Europa (Jehle, 2012; Lovett & Kelly, 2009) y en Estados Unidos (Hoffman et al., 2024). No obstante, creemos que, por las razones que expondremos en las siguientes secciones, actualmente es imposible aproximarse a una tasa de pérdida en nuestro país, ya que ninguna institución española sabe cuántas personas son condenadas (o absueltas) por violación. Dada la relevancia social de la delincuencia sexual grave, creemos incomprensible que ninguna institución sea capaz de (o esté interesada en) contabilizar y mantener con precisión información básica sobre delitos tan graves.

2. Las fuentes de datos sobre condenas por violación en España

Existen tres fuentes directas principales de acceso abierto para datos sobre sentencias y condenas/penas por delitos sexuales graves en España: la Fiscalía General del Estado (FGE), el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) y el Instituto Nacional de Estadística (INE). No obstante, el Consejo General del Poder Judicial y el Instituto Nacional de Estadística se nutren del Registro Central de Delincuentes Sexuales (RCDS), así que en realidad tenemos dos fuentes directas de datos, que son las que se estudiarán a continuación. Hablamos de fuentes “directas” porque estas instituciones directamente ofrecen datos sobre condenas o penas. Adicionalmente, disponemos de una fuente de datos indirecta: el CENDOJ. Es una fuente indirecta porque no proporciona dato agregado alguno sobre sentencias o condenas, pero a través de la información que proporciona puede elaborarse un conjunto de datos sobre la cuestión. Otra distinción relevante para la comparación entre las fuentes es que las estadísticas de la FGE y CENDOJ se refieren a sentencias de primera instancia y las del RCDS (y, por tanto, INE y CGPJ) se elaboran sobre la base de sentencias firmes.

2.1. Memoria Anual de la Fiscalía General del Estado

La memoria anual de la FGE proporciona datos sobre las actividades realizadas por todos los órganos que lo componen4. Respecto a la actividad del Área Penal, desde la página web de la memoria se puede descargar un conjunto de datos cuantitativos (en formato Excel) sobre cuestiones como los procedimientos incoados, las sentencias dictadas o los expedientes gubernativos. En su memoria anual, la FGE da una clara importancia a las estadísticas penales, afirmando en la introducción de la memoria del 2024 que “[e]l dato de las sentencias dictadas en la anualidad es un indicativo fundamental del trabajo jurisdiccional en el que participa de forma directa y preceptiva esta institución”. De acuerdo con lo que nos han comunicado desde la FGE en respuesta a una solicitud de información, los datos agregados son el resultado de un proceso de centralización realizado por la “Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado según los datos que reciben de las Fiscalías Territoriales”.

La Figura 2 muestra el número de sentencias dictadas en la última década para los delitos de “violación” y “abuso sexual con acceso carnal”, según la FGE. Respecto a violación, las cifras de sentencias se han mantenido relativamente estables en ese periodo. En cuanto a abuso sexual con acceso carnal, se aprecia un aumento hasta 2022 y una bajada en 2023, que coincide con la entrada en vigor de la LO 10/2022. Para la comparativa que se realiza en el apartado 2.4, las cifras del 2018 y del 2023 son especialmente relevantes. En este sentido, según la memoria, se dictaron 43 sentencias por violación en 2018 y 59 en 2023, así como 62 sentencias por abuso sexual con acceso carnal en 2018 y 86 en 2023 (se incluyen en ambos casos tanto sentencias condenatorias como absolutorias).


Figura 2.

Sentencias según FGE, 2014–2023
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2.2. Registro Central de Delincuentes Sexuales

El RCDS es competencia del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes. Según este, es “un sistema de información […] relativo a […] las penas y medidas de seguridad impuestas a aquellas personas condenadas en sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales o por trata de seres humanos con fines de explotación sexual, incluyendo la pornografía”5. En sus respectivas páginas web, el INE6 y el CGPJ7 informan que los datos que publican sobre personas condenadas por delitos sexuales se obtienen del RCDS.

La Figura 3 visualiza las penas de prisión y las infracciones por “violación” en todos los años con datos disponibles en el INE y el CGPJ. Las dos cifras aumentan entre 2017 y 2022, pero en 2023 vuelvan a bajar. En relación con la comparación a realizar más adelante, destacamos que en 2018 se contabilizaron 32 penas de prisión impuestas por violación y 38 en 2023. Por razones que desconocemos no se publican datos sobre abuso sexual con acceso carnal ni ningún dato desagregado a nivel de provincia.


Figura 3.

Penas e infracciones correspondientes a “violación”, 2017–2023

[image: ]

Fuente: INE y CGPJ

Para ampliar la información disponible en la web realizamos una solicitud de información pública al RCDS. En concreto, solicitamos “información sobre la duración de la pena de prisión impuesta en cada condena por agresión sexual, violación, o abuso sexual a mayores de 16 años desde 2017 hasta la última fecha con datos disponibles, además de algún dato identificativo de la sentencia y/o la fecha de la misma”. La solicitud fue parcialmente aceptada8 y nos proporcionaron una tabla que contabilizaba el número de penas en las columnas observables en la Tabla 1. Se analizarán los contenidos de la tabla en el apartado 3.2.


Tabla 1.

Tabla proporcionada como respuesta a solicitud de acceso a información pública al RCDS




	
	Número de penas






	Tipo de delito

	Artículo del código penal

	Duración de la pena

	2017

	2018

	2019

	2020

	2021

	2022

	2023








2.3. Centro de Documentación Judicial

El CENDOJ se encarga de la recopilación y difusión de resoluciones judiciales, entre otras funciones. El artículo 8 del Reglamento del CENDOJ establece que este trabajo va referido, por un lado, de forma general, a las resoluciones del Tribunal Supremo, Tribunales Superiores de Justicia, Audiencia Nacional y Audiencias Provinciales y, por otro lado, a las resoluciones de otros órganos solo cuando sean de especial interés. La Instrucción 4/2003 del CGPJ dispone que, con carácter mensual, los tribunales y audiencias del primer grupo tendrán que remitir a través de su sistema informático sus resoluciones al CENDOJ (en el caso del resto de órganos solo bajo demanda). En atención a lo que se afirma en el apartado del CENDOJ en la web del CGPJ, este organismo publica digitalmente toda la jurisprudencia de los mencionados tribunales y audiencias9. Por tanto, al ser los delitos sexuales con acceso carnal delitos cuyo enjuiciamiento en primera instancia corresponde a la Audiencia Provincial competente territorialmente, esperaríamos encontrar todas las sentencias sobre estos delitos en nuestro país en la base de datos del CENDOJ. Es por ello que hemos calificado al CENDOJ como una fuente indirecta de datos sobre condenas por delitos sexuales graves en nuestro país, ya que, aunque no proporcione dicha información de forma directa, en teoría permite hallarla a través de la búsqueda exhaustiva de las sentencias publicadas.

En definitiva, CENDOJ publica las resoluciones judiciales en formato PDF, pero no ofrece estadísticas sobre las sentencias por delitos concretos, por lo que cualquier intento de contabilizar el número de sentencias publicadas se tiene que realizar manualmente. Con este objetivo, la metodología seguida ha consistido en lo siguiente.

En primer lugar, se han realizado búsquedas de resoluciones penales con los términos “agresión sexual” y “179”, “violación” y “179”, “abuso sexual” y “181”, y “abuso sexual” y “182” para los años 2018 y 2023. Se han seleccionado dos años para comparar los resultados, siendo 2023 el año más reciente en el momento de empezar este estudio y 2018 el año anterior a las mencionadas estrategias de justicia digital. Posteriormente, se han llevado a cabo las mismas búsquedas con los términos en catalán, dado que algunas resoluciones se redactan en este idioma.

De las sentencias encontradas con estos términos, se han seleccionado las que tratan de agresión sexual con acceso carnal o abuso sexual con acceso carnal a personas de 16 años o más. De las sentencias que cumplen con este criterio, se ha anotado el número ECLI, si tratan de agresión o abuso sexual, si han sido condenatorias o absolutorias respecto a los dos delitos de interés y en qué provincia han sido dictadas. En la Tabla 2, se pueden ver los datos agregados para España para los dos años. Para 2023, el número total de sentencias publicadas es 575, de las cuales 355 corresponden a agresión sexual con acceso carnal y 220 a abuso sexual con acceso carnal. Entre ellas, encontramos 214 sentencias condenatorias por agresión, equivalente al 60,2 % del total de sentencias publicadas correspondientes a este delito, y 131 sentencias condenatorias por abuso, lo que equivale al 59,2 % del total. Cabe anotar que la unidad de medida son las sentencias y no el número de condenados o de víctimas (en este caso las cifras serían más elevadas, dado que algunas sentencias incluyen múltiples condenados o víctimas). También destacamos que solo se ha contabilizado como condenatoria aquella sentencia que condena por alguno de los dos delitos de interés. Cuando se ha acusado de uno de los delitos de interés, pero se ha condenado por el tipo sin acceso carnal u otros delitos (por ejemplo, maltrato), se ha contabilizado la sentencia como absolutoria en el sentido de que no se ha condenado por uno de los delitos de interés. Por ejemplo, existen diversos casos en los cuales la penetración no ha quedado probada y se ha condenado por abuso sexual sin acceso carnal en lugar del tipo penal más grave que era objeto de la acusación.


Tabla 2.

Resumen sentencias CENDOJ




	2023

	Absolutoria (a efectos del estudio)

	Condenatoria

	Total






	Abuso sexual con acceso carnal

	89

	131

	220




	Agresión sexual con acceso carnal

	141

	214

	355




	Total

	230

	345

	575




	2018

	Absolutoria (a efectos del estudio)

	Condenatoria

	Total




	Abuso sexual con acceso carnal

	29

	78

	107




	Agresión sexual con acceso carnal

	62

	136

	198




	Total

	91

	214

	305








Llegados a este punto, como puede observarse, las diferencias entre las fuentes analizadas son muy notables, destacando en una primera valoración cómo CENDOJ parece reflejar de manera más fidedigna la realidad de la actividad judicial relativa a los delitos sexuales, pues un observador un poco experimentado de la realidad judicial no puede sino dudar de las ridículas (por reducidas) cifras proporcionadas por la Fiscalía y el RCDS sobre sentencias y condenas por violación que vimos anteriormente.

No obstante, partimos también de una posición escéptica frente a lo proclamado por el propio CENDOJ (recordemos que afirma publicar todas las resoluciones judiciales de las Audiencias Provinciales). Por ello, diseñamos un test para tratar de comprobar tal aseveración. El “test de fiabilidad” consistió en lo siguiente: se seleccionaron aleatoriamente 100 sentencias del Tribunal Supremo del año 2024 relativas al delito de violación. De esas 100 sentencias, se buscó en CENDOJ la resolución de primera instancia dictada por la Audiencia Provincial (resolución posteriormente recurrida al TSJ de la comunidad respectiva y luego al TS). Se realizó la búsqueda de la resolución inicial (la sentencia de la Audiencia Provincial) con los datos identificativos disponibles en la resolución del Tribunal Supremo, tales como el número de sentencia de primera instancia o la provincia, la fecha y el delito. Posteriormente, se contabilizaron el número de sentencias de primera instancia disponibles en CENDOJ. Los resultados de este “test de fiabilidad” se detallarán en el apartado 4.

2.4. Las discrepancias entre las fuentes

En la Tabla 3 se puede observar una comparativa entre los resultados de la primera fase del análisis de CENDOJ junto con los datos proporcionados por la FGE, el INE/CGPJ (que provienen del RCDS) y el RCDS para 2018 y 2023. Como avanzamos, el principal resultado a destacar son las grandes discrepancias entre los datos relativos al número de sentencias condenatorias existentes sobre los delitos sexuales graves. Por un lado, el total de sentencias (es decir, absolutorias y condenatorias) que la FGE declara que se han dictado por el delito de violación es mucho menor que el número de sentencias condenatorias disponibles públicamente en PDF en CENDOJ (59 frente a 214 en 2023 y 43 frente a 136 en 2018). Igualmente, el número de sentencias que la FGE refleja por el delito de abuso sexual con acceso carnal es menor que las resoluciones condenatorias por ese delito que se pueden encontrar en el buscador de CENDOJ.


Tabla 3.

Comparativa entre las fuentes de 2023 y de 2018




	FGE Sentencias 2023

	RCDS Penas 2023

	CENDOJ Sentencias 2023






	“Violación”

	“Violación” + “violación agravada”

	Condenatorias agresión sexual con acceso carnal




	59

	37

	214




	
	
	Absolutorias agresión sexual con acceso carnal




	141




	“Abuso sexual con acceso carnal”

	“Abuso sexual con acceso carnal”10

	Condenatorias abuso sexual con acceso carnal




	86

	45

	131




	
	
	Absolutorias abuso sexual con acceso carnal




	89




	Total sentencias FGE

	Total sentencias CENDOJ




	145

	575




	FGE Sentencias 2018

	RCDS Penas 2018

	CENDOJ Sentencias 2018




	“Violación”

	“Violación” + “violación agravada”

	Condenatorias agresión sexual con penetración




	43

	34

	136




	
	
	Absolutorias agresión sexual con penetración




	62




	“Abuso sexual con acceso carnal”

	“Abuso sexual con acceso carnal”

	Condenatorias abuso sexual con penetración




	62

	30

	78




	
	
	Absolutorias abuso sexual con penetración




	29




	Total sentencias FGE

	Total sentencias CENDOJ




	105

	305








Lo que no esperábamos es que la disparidad entre las cifras fuese igualmente notable respecto a los datos proporcionados por el propio Registro Central de Delincuentes Sexuales. En 2023, el RCDS contabiliza tan solo 37 penas correspondientes a violación y violación agravada, pero nosotros hemos hallado 214 sentencias condenatorias por el delito de violación en la base de CENDOJ. En el mismo sentido, respecto el año 2018, el RCDS afirma que se impusieron 34 penas por estos delitos, cuando hemos hallado 136 sentencias condenatorias en la base de CENDOJ. Cabe volver a realizar una advertencia importante: el Registro proporciona datos sobre sentencias firmes, mientras que nuestra base de sentencias del CENDOJ hace referencia a sentencias en primera instancia (que, por tanto, son susceptibles de recurso). Aun así, según veremos más adelante (infra 3.2), ello no puede explicar la disparidad entre cifras observada.

3. Posibles problemas en la contabilización de los delitos

Identificadas unas disparidades muy notables entre las fuentes oficiales directas e indirectas respecto a las sentencias, condenas y penas por delitos sexuales con acceso carnal, procede analizar por qué existen estas discrepancias y cuál de las fuentes es más fiable, así como cuán fiable es. En este apartado, abordamos el porqué de las disparidades entre fuentes señaladas y en el siguiente apartado responderemos a la pregunta relativa a qué fuente es más fiable, así como el grado de fiabilidad que le podemos atribuir.

Una posible explicación de las disparidades entre los datos procedentes de fuentes directas oficiales y los que nosotros hemos elaborado mediante el uso de una fuente indirecta (CENDOJ) es que las instituciones públicas estén contabilizando mal los casos. Esto es, que supuestos de violación en realidad no se cuenten como tales, sino que se contabilicen por error en otras categorías. Estaríamos así ante una infrarrepresentación de la violación en los datos del Registro y la FGE, tal y como sugieren las diferencias tan importantes que hemos señalado entre las sentencias condenatorias halladas en el CENDOJ y los datos de penas por violación en el Registro o los datos sobre sentencias en la memoria de la FGE.

3.1. Problemas de clasificación en el Registro Central de Delincuentes Sexuales

En el caso del Registro, una característica de este que podría conducir a dicha clasificación errónea es que, de acuerdo con los datos proporcionados en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, su sistema tiene diversas categorías para las penas11, incluida una categoría de “Agresión sexual agravada, 178–180 CP” y otra de “Violación 179 CP”. La posibilidad de error radica en que la primera categoría mencionada podría también incluir violaciones, ya que se define como “178–180 CP” en lugar de “178 y 180 CP”. Es decir, se podrían incluir hechos correspondientes al artículo 179 del Código Penal en dos categorías y, por tanto, algunos casos que son de “Violación 179 CP” se podrían contar como “Agresión sexual agravada, 178–180 CP”.

Los datos del 2023 indican que este error efectivamente se ha producido, ya que se han clasificado 96 penas como “Agresión sexual agravada, 178–180 CP” y creemos que aquellos casos, dentro de esta categoría, en los que se reportan penas de más de 10 años de prisión son en realidad propias de la categoría de violación del art. 179. En concreto, en 2023 entre las 96 penas existentes en “Agresión sexual agravada, 178–180 CP” encontramos 14 penas de más de 10 años de prisión. Sin embargo, la pena máxima del tipo agravado del 178 CP previsto en el art. 180 CP era de 10 años en los casos en los que no había penetración, ergo esas penas de más de 10 años deben ser probablemente supuestos de violación agravada12.

Ello evidencia un problema de conteo, pero, a nuestro entender, solo uno de los posibles, pues aunque todos los casos clasificados por el RCDS como “Agresión sexual agravada, 178–180 CP” fueran en realidad violaciones, todavía faltarían 81 penas para llegar al total de 214 sentencias condenatorias por violación que hemos encontrado en CENDOJ13. Por ello, tiene que haber otros supuestos de infrarrepresentación del delito de violación por clasificación errónea.

Uno de estos supuestos podría darse si dentro de la categoría del Registro “Agresión sexual, 178 CP” se estuvieran incluyendo también condenas por el delito de violación. Para analizar si sucede hemos hecho lo siguiente: primero, hemos contado las penas en los datos del año 2023 del RCDS que superan el máximo posible para este delito (5 años en la redacción del Código Penal vigente antes de la LO 10/202214), registrando un total de 72 penas superiores a 5 años. En segundo lugar, hemos identificado algunas sentencias concretas que parecen estar mal categorizadas. Ello ha sido complicado, porque en la solicitud de acceso a información realizada al RCDS se solicitaron los datos identificativos de las sentencias correspondientes a las penas que tiene registradas, pero esta información no fue facilitada. No obstante, algunas de las penas impuestas tienen una extensión muy concreta y ello nos ha permitido buscar las sentencias correspondientes en CENDOJ. Por ejemplo, según el RCDS, en todas las categorías de agresión o abuso sexual en 2023 (véase nota al pie 13) se impusieron cuatro penas de 8 años y 6 meses de prisión, todas por el delito de “Agresión sexual, 178 CP”. Una de ellas, según creemos, corresponde a la sentencia ECLI:ES:APAL:2023:277 de la Audiencia Provincial de Almería (16-1-2023). Sin embargo, en esta sentencia se declara que los hechos declarados probados son constitutivos de “[u]n delito de agresión sexual tipificado en los arts. 178 y 179 del Código Penal”, dado que “el procesado, con ánimo de satisfacer sus libidinosos deseos, la agarró y la empujó contra la cama, sujetándola por los brazos a fin de que Lucía no se moviera, oponiendo resistencia la misma, dándole el procesado un cabezazo y cogiéndola del cuello, penetrándola vaginalmente y eyaculando en el interior de su vagina.” La pena impuesta por esta violación fue de 8 años y 6 meses de prisión y, sin embargo, parece que el RCDS la ha contabilizado como una pena impuesta por “Agresión sexual, 178 CP”.

De manera parecida, en la sentencia con número ECLI:ES:APNA:2023:184 de la Audiencia Provincial de Navarra (28-3-2023), en los hechos probados se describen diversos delitos de violación, por lo que se condena al autor como “criminalmente responsable de un delito continuado de agresión sexual sobre persona vulnerable de los artículos 179, 180.1 apt 3º, 192 y 74” a una pena de “9 años y 9 meses de prisión”. Sin embargo, según el RCDS, en 2023 no consta ninguna pena de 9 años y 9 meses por delito de violación, violación agravada o agresión sexual agravada15. La única pena de esta duración que aparece en sus datos del año 2023 corresponde a un delito de agresión sexual del art. 178 CP, hecho que indica que en el Registro algunas personas no están correctamente clasificadas de acuerdo con el delito que han cometido.

La situación parece repetirse respecto al delito de “abuso sexual” sin acceso carnal, dado que figuran en los datos del RCDS diversas penas de más de 10 años para este delito. Errores de categorización de este tipo probablemente explican, en parte, por qué el RCDS reporta que se impusieron 52 penas por abuso sexual con acceso carnal en 2023, cuando nosotros contamos 90 sentencias condenatorias de CENDOJ.

Llegados a este punto, debemos hacer una aclaración importante: alguna diferencia entre las cifras de sentencias de primera instancia disponibles en CENDOJ y las cifras del RCDS es esperable porque esta última fuente afirma, según destacamos anteriormente, que solo registra las condenas firmes. Es decir, las resoluciones dictadas en primera instancia en 2018 o 2023 que han sido recurridas no figurarán en el RCDS hasta que los tribunales superiores hayan resuelto el recurso16, o, si el tribunal superior ha estimado un recurso contra una sentencia condenatoria absolviendo al condenado en primera instancia, la pena no aparecerá nunca en el Registro.

Para valorar este posible efecto de los recursos en las cifras del RCDS, hemos escogido al azar una muestra de 100 casos del año 2018 y hemos buscado resoluciones posteriores relacionadas con el mismo caso en CENDOJ. En algunas sentencias, las resoluciones posteriores se encuentran enlazadas en la cabecera del documento. En caso de no aparecer información sobre otras resoluciones, hemos utilizado términos de búsqueda en CENDOJ. Con este proceso, hemos analizado 79 sentencias de agresión sexual y 21 relativas a abuso sexual. Los resultados muestran que un porcentaje relevante, cercano al 60 % (58 de las 100 resoluciones de primera instancia), fue objeto de recurso, pero solo 1 de estos conllevó la absolución del acusado del delito de violación.

De todo ello podemos extraer dos conclusiones. Por un lado, de las sentencias que hemos recopilado vía CENDOJ, solo una proporción muy pequeña no aparecerá nunca en los datos del RCDS porque finalmente, vía recurso, se haya absuelto al acusado. Por otro lado, muchas de las sentencias de primera instancia aparecerán en el Registro en una fecha posterior. Esta segunda conclusión podría hacer pensar que las discrepancias que hemos encontrado entre fuentes se corregirían en años posteriores cuando las sentencias sean firmes, pero creemos que no es así por dos motivos. Primero, las cifras del RCDS en años posteriores son similares a 2018; es decir, no parece haber un reajuste de las estadísticas en años posteriores. Segundo, de las sentencias analizadas, 32 de los 44 recursos inadmitidos o desestimados han sido resueltos en el mismo año 2018 o en el 2019. Como consecuencia, podemos concluir que el efecto de los recursos es menos relevante que los problemas de conteo para explicar las diferencias entre el número de sentencias condenatorias en CENDOJ y las cifras del RCDS17.

3.2. Problemas de conteo en la Fiscalía General del Estado

Hasta aquí hemos tratado los posibles problemas existentes en la contabilización de los datos del Registro, pero la situación no es ni mucho menos mejor por lo que respecta a los datos que proporciona la Fiscalía General del Estado. La primera evidencia de esto ya se destacó en el apartado 2.4: el total de sentencias condenatorias del 2023 por el delito de violación disponibles en CENDOJ es mucho mayor que el número de sentencias según la memoria de la FGE. En segundo lugar, el análisis por provincias muestra que algunos órganos territoriales no envían bien sus datos al órgano central que elabora las estadísticas nacionales.

Para evidenciar el problema, la Tabla 4 compara los datos de la Fiscalía con los datos que hemos recopilado respecto a CENDOJ para el año 2023 por provincias. Centrándonos en las disparidades más notables, las provincias de Barcelona, Guipúzcoa, Las Palmas, Madrid y Zaragoza son particularmente llamativas porque nosotros hemos encontrado en CENDOJ muchas más sentencias de las que la FGE contabiliza en estas provincias. Por ejemplo, según los datos de la FGE en 2023 en Barcelona se dictaron 12 sentencias de violación o abuso sexual con acceso carnal, cuando nosotros hemos hallado 80 en CENDOJ. O en Guipúzcoa, según la FGE, no hubo sentencias por estos delitos, cuando nosotros hemos recopilado 19 en CENDOJ. Podemos encontrar una situación inversa, aunque no tan pronunciada, en Alicante y Girona. La FGE informa que hubo 7 sentencias en Alicante, mientras que, con los parámetros de búsqueda que utilizamos en CENDOJ, solo hemos encontrado 5. En Girona, la diferencia es -6, ya que nosotros hallamos 8 sentencias, cuando la FGE contabiliza 14.


Tabla 4.

Comparación por provincias entre FGE y CENDOJ de 2023




	Provincia

	FGE sentencias “violación”

	FGE sentencias “abuso sexual con acceso carnal”

	CENDOJ sentencias “agresión sexual con penetración”

	CENDOJ sentencias “abuso sexual con penetración”






	A Coruña

	0

	1

	8

	0




	Albacete

	2

	0

	6

	2




	Alicante

	3

	4

	3

	2




	Almería

	1

	5

	11

	5




	Araba/Álava

	0

	0

	5

	4




	Asturias

	2

	2

	8

	8




	Ávila

	1

	0

	1

	1




	Badajoz

	0

	0

	5

	1




	Barcelona

	9

	3

	59

	21




	Bizkaia

	0

	0

	1

	4




	Burgos

	0

	5

	2

	8




	Cáceres

	1

	0

	8

	0




	Cádiz

	1

	5

	8

	6




	Cantabria

	1

	1

	4

	5




	Castellón

	1

	1

	8

	3




	Ciudad Real

	0

	0

	0

	2




	Córdoba

	0

	0

	4

	0




	Cuenca

	0

	0

	3

	0




	Guipúzcoa

	0

	0

	11

	8




	Girona

	4

	10

	5

	3




	Granada

	0

	4

	3

	6




	Guadalajara

	0

	1

	0

	1




	Huelva

	1

	3

	2

	3




	Huesca

	2

	0

	1

	1




	Illes Balears

	0

	2

	10

	9




	Jaén

	0

	0

	0

	0




	La Rioja

	0

	0

	3

	0




	Las Palmas

	0

	1

	14

	6




	León

	0

	1

	4

	3




	Lleida

	0

	0

	4

	2




	Lugo

	0

	0

	1

	1




	Madrid

	5

	4

	61

	54




	Málaga

	2

	5

	15

	5




	Murcia

	3

	6

	7

	4




	Navarra

	5

	6

	12

	8




	Ourense

	1

	1

	2

	2




	Palencia

	1

	0

	1

	0




	Pontevedra

	0

	1

	3

	5




	Salamanca

	0

	0

	3

	0




	Segovia

	0

	0

	1

	1




	Sevilla

	1

	2

	8

	3




	Soria

	0

	0

	3

	0




	Tarragona

	2

	1

	9

	2




	Tenerife

	0

	3

	2

	8




	Teruel

	0

	0

	0

	0




	Toledo

	2

	1

	4

	1




	Valencia

	2

	5

	4

	6




	Valladolid

	0

	0

	2

	0




	Zamora

	0

	2

	0

	1




	Zaragoza

	0

	0

	16

	4




	
	5318

	86

	355

	21919








En definitiva, la Fiscalía también tiene un grave problema en la elaboración y fiabilidad de sus datos estadísticos que parece ser el resultado de problemas de conteo y envío de las cifras correspondientes a ciertas provincias.

4. Entonces, ¿es CENDOJ la fuente más adecuada y fiable?

Se ha evidenciado que las cifras sobre sentencias condenatorias que hemos elaborado mediante la recopilación manual de datos de sentencias disponibles en CENDOJ son más fiables que las que se publican desde las instituciones oficiales. ¿Pero hasta qué punto las cifras resultantes de las sentencias disponibles en CENDOJ coinciden con el valor real de sentencias y condenados? La respuesta a esta pregunta depende de si CENDOJ realmente publica, tal y como afirma, todas las sentencias de las Audiencias Provinciales.

Para aproximarnos a este interrogante, seguimos la metodología descrita en el apartado 2.3 y realizamos una prueba sobre 100 resoluciones del Tribunal Supremo del año 2024 (correspondientes a recursos de casación en casos de violación) elegidas aleatoriamente.

Los resultados indican que las cifras construidas a partir de las sentencias de CENDOJ también infraestiman la cantidad de sentencias dictadas y condenas impuestas por violación en las Audiencias Provinciales. Concretamente, con esta prueba solo hemos podido localizar 70 de las 100 sentencias de primera instancia. A modo de ejemplo, respecto de la sentencia del TS con número ECLI:ES:TS:2024:6063, no ha sido posible localizar en CENDOJ la sentencia de primera instancia de la Audiencia Provincial.

Como hemos señalado antes, CENDOJ tiene el deber de publicar todas las sentencias de las Audiencias Provinciales y afirma que cumple con este, pero mediante el test descrito hemos evidenciado que no es así. La Tabla 3 nos indica que la explicación a este problema puede radicar, en buena parte, en ciertas provincias. Por ejemplo, Alicante es la cuarta provincia más poblada de España, pero tenemos cuatro veces más sentencias de violación en Navarra. De la misma manera, Guipúzcoa tiene casi el doble de sentencias que Valencia, la tercera provincia más poblada. Es muy poco probable que Navarra y Alicante o Guipúzcoa y Valencia sean tan dispares en cuanto a la tasa de delitos sexuales con acceso carnal y mucho más probable que, por razones que desconocemos, las Audiencias Provinciales de Alicante y Valencia (y otras) no estén enviando todas las sentencias a CENDOJ. Esto es así porque el envío de una sentencia, hasta donde sabemos, no es un proceso automático, sino que, por ejemplo, en la aplicación informática existente en Cataluña para la gestión de documentos judiciales (entre ellos sentencias)20, existe una casilla habilitada al efecto para que se envíe al CENDOJ. Casilla que, sin embargo, no está activada por defecto. Por tanto, un simple olvido a la hora de activarla o la ausencia de directrices claras al personal administrativo que realiza dicha tarea (en el sentido de que deben activarla siempre en caso de determinadas resoluciones) podrían ocasionar, así, que la sentencia no se envíe a CENDOJ.

5. Conclusión, discusión y recomendaciones

Los resultados de este estudio llevan a la conclusión de que ninguna institución española sabe, ni de manera aproximada, cuántas sentencias se han dictado por los delitos sexuales más graves ni cuántas personas han sido juzgadas y condenadas por ellos. Los datos de la Fiscalía General del Estado y del Registro Central de Delincuentes Sexuales (y por ende el Instituto Nacional de Estadísticas y el Consejo General del Poder Judicial) infraestiman de manera muy notable las cifras penales para uno de los delitos de mayor relevancia.

Las consecuencias de esta situación son diversas. En primer lugar, estos datos son imprescindibles para evaluar las respuestas del sistema penal a estos delitos, para orientar el trabajo judicial y para informar a la opinión pública. Segundo, no tener estos datos significa que España no está cumpliendo con las estrategias de justicia nacionales y europeas: no existe un sistema penal orientado a los datos empíricos. Tercero, como hemos señalado antes, la propia FGE dice que el dato sobre sentencias es fundamental para conocer su trabajo. Solo podemos concluir, entonces, que no sabe qué trabajo realiza, porque los datos que ofrece esta institución tienen importantes problemas de fiabilidad, como se ha destacado en estudios anteriores (Fernández Molina et al., 2014). Cuarto, el Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual en teoría sirve para “acredita(r) la carencia o existencia de Delitos de Naturaleza Sexual que constan en el Registro Central de Delincuentes Sexuales”21. Si el registro no categoriza bien las penas, ¿hay personas en el registro condenadas por los delitos sexuales más graves que se han registrado como condenadas a delitos menos graves? En su caso, ¿qué efectos tiene ello para el seguimiento de la persona condenada y para los antecedentes penales? El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes debe saber la respuesta a estas preguntas. Por último, este estudio se centra en un delito concreto, pero, si las instituciones públicas recopilan de manera tan poco fiable los datos para uno de los delitos de mayor transcendencia social, es muy probable que los datos de otros delitos también sean igual de problemáticos. ¿Todos los datos sobre sentencias y condenas de la FGE, el INE y el CGPJ tienen graves problemas de fiabilidad? Estas instituciones deberían invertir los recursos necesarios para responder a esta pregunta.

El análisis realizado indica, por otra parte, que la fuente pública más fiable es CENDOJ; no obstante, esta institución no publica alrededor de 30 % de las sentencias de las Audiencias Provinciales para delitos sexuales con acceso carnal. Es probable que estos delitos no sean la excepción y CENDOJ no publique una parte relevante de las sentencias de otros delitos. Esta situación tiene consecuencias para los diversos estudios empíricos que crean conjuntos de datos a partir de sentencias para hacer inferencias sobre el sistema penal en España. Todos los estudios que utilizan datos de CENDOJ deben analizar de manera pormenorizada el impacto en sus resultados de no tener todas las sentencias, sobre todo si las que no se publican podrían tener características distintas a las que son publicadas. Recomendamos que cualquier estudio basado en datos extraídos de sentencias de CENDOJ (o las bases de datos privadas que se nutren de este, como Aranzadi) lleve a cabo un análisis previo para conocer mejor el porcentaje de sentencias que no se han publicado para los delitos en cuestión. Sin información sobre el universo de casos, cualquier inferencia o generalización sufrirá una importante limitación.

La razón principal por la que no están disponibles todas las sentencias en CENDOJ parece ser una cuestión puramente administrativa y es previsible que los problemas del RCDS y la FGE también tengan un importante componente organizativo. Respecto a esta última, probablemente será algo tan sencillo como que algunos órganos territoriales no recopilan y no envían la información y que la Secretaría Técnica no presta atención al hecho de que faltan datos. En el caso del RCDS, los datos sobre sentencias firmes se envían desde la Audiencia Provincial a partir de las sentencias y muchas sentencias, por lo que parece, presentan un redactado del fallo que da lugar a malinterpretaciones. En este sentido, es frecuente encontrar en el fallo que el autor es criminalmente responsable de un delito de “agresión sexual”, sin más especificaciones, cuando en realidad, leída al completo la sentencia, se deduce que se trata de un delito de “agresión sexual con acceso carnal”. A modo de ejemplo de poca concreción en el fallo, en la sentencia de la Audiencia Provincial de Albacete de 3-4-2023 (ECLI:ES:APAB:2023:307) se lee: “Condenamos a Jesús Ángel, como autor de un delito contra la libertad sexual, a la pena de 4 años de prisión”. Otro ejemplo es el tratado en el apartado 3.2: la sentencia de la Audiencia Provincial de Almería de 16-1-2023 (ECLI:ES:APAL:2023:277). En esta sentencia, en el fallo se dice textualmente que se condena al acusado como autor “de un delito de agresión sexual, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad, a la pena de 8 años y 6 meses de prisión”. Es claro, por la pena impuesta (y por los propios hechos probados de la sentencia), que en realidad se trata de una condena por agresión sexual agravada (violación) y no simple “agresión sexual”, que es como se ha computado en el RCDS. Además de la poca claridad que presenta la redacción de muchos fallos, el formulario para comunicar la información desde las audiencias provinciales es muy complejo, cosa que seguramente da lugar a errores en el registro de los delitos por los cuales se han impuesto las penas. En este sentido, resaltamos que el RCDS probablemente recibe todas (o casi todas) las penas impuestas por los jueces y los tribunales, pero el problema reside en que no se registra bien el delito correspondiente.

Sobre la base de lo anterior, recomendamos una serie de acciones para mejorar los datos sobre el funcionamiento del sistema penal en España:



• En cuanto al CENDOJ, deberían existir datos de acceso abierto sobre la estadística judicial de cada tribunal colegiado, desagregada por delitos, lo cual permitiría comprobar si efectivamente se publican todas las sentencias, y si no es el caso, en qué tribunales existen problemas. Adicionalmente, deberían revisarse los sistemas establecidos para el envío de sentencias al CENDOJ, asegurándose de que verdaderamente sean automáticos.

• Las sentencias deben incluir en la cabecera de la primera página información precisa acerca de los delitos y si se ha condenado o absuelto y la pena impuesta. Esta debería incluir el nombre (anonimizado) del acusado y el delito según el artículo exacto del Código Penal. A modo de ejemplo: “179.2 con 180.1; condenado 12 años”. Para este fin, se debe crear una plantilla de sentencia que incluya un espacio en la cabecera para esta información.

• El fallo en las sentencias siempre debería incluir el delito exacto con los correspondientes artículos del Código Penal, para lo cual sería conveniente elaborar unas directrices al efecto que deberían ser enviadas a jueces y magistrados.

• Se deben proporcionar directrices y formación a las personas encargadas de enviar la información al Registro Central de Delincuentes Sexuales para que introduzcan la información exacta.

• La Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado debe asegurar que todos los órganos de la Fiscalía recopilan y envían la información acerca de su actividad.

• Se deben establecer reglas de conteo y clasificación aplicables a todas las instituciones del sistema penal. Como ejemplo comparativo, en Inglaterra y Gales se publican documentos que estipulan cómo contar casos y cómo clasificar hechos22. Se debe formar sobre estas reglas de conteo a los operadores de las instituciones del sistema penal encargados de recopilar datos estadísticos.
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1 El título del presente artículo hace referencia al artículo de Aebi y Linde (2010) sobre datos policiales, que emplea la expresión “El misterio caso…”, utilizada frecuentemente en historias de intriga.

2 Disponible en https://www.justicia2030.es/-/estado-de-derecho-y-acceso-a-la-justicia-1?inheritRedirect=true&redirect=%2F

3 Antes de la entrada en vigor de la LO 10/2022, las figuras delictivas estaban divididas en agresión sexual con acceso carnal (179 CP) y abuso sexual con acceso carnal (181.4 y 182.2 CP). El tipo agravado se regula en 180 CP. Al ser “violación agravada”, también forma parte del objeto de este estudio.

4 Por ejemplo, para datos de 2023: https://www.fiscal.es/memorias/memoria2024/FISCALIA_SITE/index.html

5 Disponible en: https://www.administraciondejusticia.gob.es/-/soluciones-registro-central-de-delincuentes-sexuales

6 Disponible en: https://www.ine.es/dynt3/metadatos/es/RespuestaDatos.htm?oe=30466

7 Disponible en: https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estadistica-por-temas/Datos-penales--civiles-y-laborales/Delitos-y-condenas/Delincuentes-Sexuales--explotacion-estadistica-del-Registro-Central-de-Delincuentes-Sexuales-/

8 No se facilitaron los datos identificativos de las sentencias.

9 Así se dice directamente en: https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Centro-de-Documentacion-Judicial--CENDOJ-/El-Cendoj--Mision-y-estructura/

10 Incluye una pena por “[a]busos sexuales con engaño, con acceso carnal, con víctima menor de 18 y mayor de 16”.

11 Estas categorías son:

• “Agresión sexual, 178 CP”,

• “Agresión sexual agravada, 178–180 CP”,

• “Agresión sexual agravada con víctima de violencia de género, 178 y 180.1 CP”,

• “Violación, 179 CP”,

• “Violación agravada, 179–180 CP”,

• “Abuso sexual, 181 CP hasta LO 10/2022”,

• “Abuso sexual con acceso carnal, 182 hasta LO 5/2010. 181.4 hasta LO 10/2022”,

• “Abuso sexual con engaño sobre mayor de 16 y menor de 18 años, 182 CP hasta LO 10/2022”,

• “Abusos sexuales con engaño, con acceso carnal, con víctima menor de 18 y mayor de 16, 182.2 CP”.

12 La única posibilidad sería que, además de ser supuestos de agresión sexual sin penetración agravados, se aplicara alguna circunstancia que permitiera subir la pena en grado, como por ejemplo la continuidad delictiva (art. 74 CP) o la multirreincidencia (art. 66.1 5ª CP). Pero tales circunstancias son muy excepcionales.

13 En realidad, la distancia sería más grande aún porque son 214 sentencias, algunas de las cuales contienen más de una pena.

14 Es muy improbable que los hechos juzgados en 2023 tuvieran lugar después de octubre 2022 (cuando entró en vigor la LO 10/2022). Por ello, hemos partido de la pena del art. 178 CP vigente antes de su entrada en vigor.

15 No constan recursos contra los dos ejemplos de sentencias posiblemente mal categorizadas, por lo que se asume que son firmes y que deberían aparecer en el RCDS en 2023.

16 Y si la sentencia de la Audiencia Provincial ha sido recurrida, primero en apelación al Tribunal Superior de Justicia, y luego en casación al TS, es probable que la condena impuesta no sea firme el mismo año de la sentencia.

17 Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que, si bien algunos de los recursos conllevarán que la pena impuesta en una sentencia de 2018 se acabe registrando en año/s posteriores, por otra parte, por la misma razón, en 2018 también se inscribirán penas impuestas en sentencias de años anteriores, por lo que la discrepancia entre las cifras del Registro y las sentencias presentes en CENDOJ seguiría siendo notable. Y un último apunte: es posible que algunas sentencias de primera instancia que no hemos contabilizado en nuestro estudio por ser absolutorias den lugar, sin embargo, a una pena inscrita en el RCDS porque víctima o Ministerio Fiscal hayan recurrido y el acusado haya sido finalmente condenado.

18 El total nacional es 59 porque la FGE atribuye 6 casos al órgano central de Castilla y León.

19 El total nacional es 220 porque hay 1 caso en Melilla.

20 La aplicación se llama Temis.

21 https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/tramites/certificado-delitos

22 Para tribunales penales: https://www.gov.uk/government/statistics/criminal-court-statistics-quarterly-january-to-march-2025/a-guide-to-criminal-court-statistics#Counting-rules
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